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ANUNCIO 
 

 

Por medio de la presente, se da conocimiento del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el pasado día 18 de enero de 2023; por 

unanimidad de los 10 Concejales presentes de los once miembros que integran el órgano plenario, 

relativo a la delegación de competencias del Ayuntamiento Pleno en el Sr. Alcalde y con el siguiente 

tenor literal: 

 

 

«Por la Presidencia se  manifiesta los presentes que como es sabido por todos, la obtención de 

subvención procedente de la Diputación Provincial de Sevilla para la ejecución de contrato 

administrativo de servicio de redacción del Instrumento del Planeamiento Básico de Ordenación 

Municipal.  

 

Dada las características del contrato a realizar por el Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, 

especialmente su duración de 60 meses, determina dado lo previsto en la LCSP, que el órgano de 

contratación resulte ser el Pleno,  

 

Es por ello y a tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional 2ª de la LCSP, se solicita desde la 

Alcaldía de Cazalla de la Sierra, el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Delegar en la persona del Alcalde de Cazalla de la Sierra, la competencia de contratación 

del ayuntamiento pleno en el sr. Alcalde-presidente de expediente de contrataci0n de servicios 

“Redacción del Plan Básico de Ordenación Municipal de Cazalla de la Sierra”.  

 

Segundo.- Acuérdese la creación de comisión de seguimiento, con la representación de los distintos 

partidos presentes en el órgano plenario, a fin de dar a conocer los avances y tramites en el 

expediente de licitación que se va a iniciar.  

 

Tercero.- Procédase a dar la publicidad necesaria y legalmente prevista a la delegación efectuada.” 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

 

En Cazalla de la Sierra a 23 de enero de 2023 

 

 

Sotero Manuel Martin Barrero 

Alcalde-Presidente 
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